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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia  año 50 pías. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30.. • 60 »
Rxtranjero: • 22*50 • 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se soli
citarán en la Administración de los Establecimientos de 
Beneficencia, sita en el Hospital Provincial, Ramón y 
Cajal, núm. 66; donde deberá dirigirse toda la corres
pondencia administrativa referente al Bo l e t ín .".

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
P°r Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las caries que contengan valores deberán ir certifi- 
adas y dirigidas a nombre del citado Administrador.

Los números que se reclamen después de transcu- 
'tridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
col año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos tor cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Les anuncios obligados al pago, sólo se insertarów 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Isia leyes obligan en la Península, islas adyaccatos, Canarias y te- 
Btltorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
te su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
•Ivil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Movlnoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
tías después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 8 
te noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban «te 
Bo l b t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
oostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de ^ste Bo l e t ín , ooleocionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
Sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 27 octubre 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
REALES ORDENES

Núm. 1.003.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en 

el Reglamento aprobado por Real decreto de 10 
de junio último, por el que se crea y regula el 
Cuerpo de Depositarios de fondos de Adminis
tración local, y con el fin de habilitar personal 
suficiente para el desempeño de las Depositarías 
vacantes y de las que en lo sucesivo hayan de 
proveerse con arreglo a lo establecido en el men
cionado Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

L° Se convoca a exámenes de aptitud para el 
ingreso en el Cuerpo de Depositarios de fondos 
de Administración local, pudiendo ser aprobados 
y ostentando la categoría de aspirantes, cuantos 
opositores demuestren la aptitud suficiente y sean 

aprobados por el Tribunal que juzgue los ejer
cicios .

2 .° Los exámenes habrán de tener lugar en 
Madrid, ante un Tribunal presidido por V. I. y 
del que serán Vocales: el Jefe superior de Admi
nistración civil de este Ministerio y Jefe de la 
Sección primera, D. Miguel Fernández Giménez; 
el Catedrático del Instituto de San Isidro D. Luis 
Gibes y Zuloaga; el Abogado del Estado, Jefe de 
la Asesoría de este Ministerio, D. Augusto Morales 
Díaz; el Depositario del Ayuntamiento de Madrid 
D. Francisco Díaz Villar, y el funcionario de la 
Sección primera de Administración D. Leopoldo 
Martínez de Diego, que desempeñará las funcio
nes de Secretario.

3 .° Cuantos individuos pretendan tomar parte 
en las oposiciones que se convocan, deberán so
licitarlo por medio de instancia dirigida a V. I. y 
justificando con las certificaciones oficiales corres
pondientes que reúnen las circunstancias siguien
tes: ser español, varón, mayor de veintitrés años, 
cumplidos a la fecha en que den comienzo las 
oposiciones; ser de buena conducta y carecer de 
antecedentes penales.

Además será indispensable acreditar alguna de 
las condiciones siguientes:

a) Poseer un título universitario o académico, 
expedido por Centro oficial del Estado.

b) Ser Profesor o Perito mercantil, Deposita
rio interino o Ayudante de Caja con cinco años 
de servicios efectivos en alguna Corporación 
provincial o municipal. Mancomunidad o Cabildo 
insular, con presupuesto superior a 1.500.000 
pesetas.

c) Ser Oficial de Intervención municipal o
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provincial, con más de seis años de servicios 
efectivos y nombramiento en propiedad.

Ie,iecer al Cuerpo de Auxiliares de 
Contabilidad del Estado o al de Auxiliares de 
rlacienda, siempre que hubiere ingresado por 
oposición. ‘

. e) Acreditar estar desempeñando la Caja o 
Cajas auxiliares en Sociedades mercantiles o de 
crédito, legalmente constituidas en España, siem
pre que se justifiquen, cuando menos, seis años 
de servicios efectivos.

4 .° A la presentación de la instancia deberán 
entregar los interesados 40 pesetas por derechos 
df inscripción, que podrán serles devueltas única
mente en el caso de no ser admitidos a la oposi
ción por no reunir las condiciones exigidas en la 
presente convocatoria.

5 .° El Tribunal, después de haber examinado 
la documentación de los que pretendan tomar 
parte en la oposición, formará y publicará en la 
Gaceta una relación de los que hayan sido admi
tidos por tener completa su documentación, y otra 
de aquellos a los que, por falta de algún "docu
mento, se les conceda un plazo para que la com
pleten, a la vez que señalará día en que haya de 
tener lugar el sorteo que determinará el orden en 
que hayan de actuar los opositores admitidos.

Contra los acuerdos del Tribunal no se dará 
recurso alguno. El sorteo será público y se efec
tuará el día que designe el Tribunal, en local 
destinado a los ejercicios. En dicho local se fija
rán los llamamientos de los opositores que hayan 
de actuar cada día.

6 .° El que al ser llamado para actuar deje de 
presentarse, será llamado por segunda vez al ter
minar la relación de los opositores en cada ejer
cicio, y si no acudiera a este llamamiento, sea 
cualquiera er motivo de la incomparecencia se 
entenderá que renuncia a su derecho, decayendo 
del mismo y quedando fuera de la oposición.

7 . Para que pueda funcionar el Tribunal 
bastara la concurrencia de tres de sus Vocales. ’

8 .° El plazo para la presentación de instancias 
comenzará eM.° de enero de 1931, durante las 
horas de oficina corrientes en el Ministerio de la 
Gobernación, y terminará el día 28 de febrero 
próximo, último del plazo.

1 n ^'0S ejercici°s de la oposición comenzarán 
el .° de mayo de 1931, en el Ministerio de la 
Gobernación, a las diez y seis horas, y serán dos: 
uno piáctico, eliminatorio, que constará de dos 
partes: una, resolución de un problema aritméti
co, sacado a la suerte de entre los que el Tribu
nal redacte con arreglo al programa de materias 
que señale el Fribunal y será publicado oportu
namente; y otra, redacción de un documento re
lacionado pon la práctica de las operaciones de 
una Depositaría, igualmente sacado a la suerte de 
entre los que sean señalados por el mismo Tri
bunal.

Para este primer ejercicio, los opositores 
actuaran en grupos, cuyo número determinará el 
Tribunal, teniendo en cuenta la capacidad- del 
ocal en que haya de verificarse el ejercicio, de
biendo ser distintos los problemas que se pro
pongan para cada grupo.

Los trabajos de los opositores serán juzgados 
poi ios individuos del Tribunal, pudiéndose con' 
ceder de uno a cinco puntos por cada Vocal para 
cada una de las dos partes de que consta el ejer
cicio, precisando reunir un número de puntos que 
exceda de veinte para la aprobación de dicho 
pi imer ejercicio Los que no los reunan serán eli
minados de la oposición, sin pasar a la práctica 
del ejercicio teórico. Para la resolución de este 
primer ejercicio se concederá a los opositores un 
máximo de tiempo de dos horas; los trabajos se 
liaran por escrito, sin consultar libros ni docu
mento alguno. El Tribunal, dentro de las cuaren
ta y ocho horas siguientes al día del ejercicio, 
cahlicara los trabajos, publicando en el tablón de 
anuncios destinado al efecto una relación de los 
opositores aprobados que se declaren aptos para 
pasar al segundo ejercicio. Los que no hubiesen 
alcanzado la puntuación exigida, serán omitidos 
en la expresada relación, quedando eliminados.

10. El segundo ejercicio consistirá en contes
tar, en el plazo máximo de una hora, a diez 
temas sacados a la suerte de entre los que figuren 
en el programa que el Tribunal habrá de redactar 
y publicar en la Gaceta dentro de los treinta días 
a partir de la presente convocatoria; dichos temas 
corresponderán a las materias siguientes: tres 
temas de Derecho municipal, dos de Derecho 
provincial, uno de Derecho administrativo, una 
de Legislación de Hacienda y uno de cada una 
de las siguientes materias: Aritmética, Cálculo 
mercantil, Contabilidad y Teneduría de libros.

11. Al terminar la sesión de cada día, el Tri
bunal calificará a los que en ella hubiesen actua
do, publicando la calificación obtenida por cada 
uno en el tablón de anuncios, que se fijará en la 
puerta del local en que las oposiciones se cele
bren .

p* número de puntos con que puede ser 
calmeado el opositor por cada Vocal del Tribu
nal en este segundo ejercicio, será de 0 a 5 por 
cada tema. El opositor que no reúna 26 puntos se 
considerará desaprobado.

13 Terminada la oposición, el Tribunal for
mara una lista, por el orden de puntuación obte
nida, de todos los individuos que hubiesen sido 
aprobados por demostrar la aptitud suficiente, 
cuya ¡ elación, aprobada por el Ministerio, se pu
blicará en la Gaceta, incluyéndose a los interesa
dos comprendidos en ella y por el orden de pun
tuación en el Escalafón del Cuerpo de Deposita- 
¡ios, ¡ econociéndoseles el derecho de concursar 
las Depositarías vacantes, a tenor de lo dispuesto 
en los dos últimos párrafos del artículo 10 del 
Reglamento de 10 de junio de 1930.

14 . Por la Dirección general de Administra
ción se dictarán las disposiciones oportunas para 
la ejecución de la presente disposición.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
anos.

Madrid, 17 de octubre de 1930.-Marzo.
Señor Director general de Administración.

(Gaceta 18 octubre 1930).
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Núm. 1.013. .
Excmos. Sres.: Vistas las, duplicadas relacio

nes remitidas a este Ministerio, de los servicios 
de concentración, conducciones de presos y de
más comisiones llevadas a cabo por Perso 
la Guardia civil, durante el mes de seP“e"^® 
último, con derecho al percibo de los devengos 
que preceptúa el Real decreto de 18 de jumo de 
1934 .S M el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apro
bar'los mencionados servicios y disponer que se 
reclamen las dietas y pluses que corresponda 
percibir al personal que los haya desempeñado. 
P De Real orden lo digo a V E. para su conoch 
miento y efectos consiguientes, con devolución 
de un ejemplar de la relación de referencia. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 18 de oc
tubre de I930.-Marzo. . .
Señores Gobernadores civiles de las provincias,

Militar del Campo de Qíbraltar, Director ge
neral de la Guardia civil y de Segunda^

(Gaceta 21 octubre 1930)

Núm. 1.848.
limo Sr.: En cumplimiento del Real decreto de

11 de agosto de 1914, referente a a organización 
V raimen oor el Cuerpo facu’tahvo de Archive
ros bibliotecarios y Arqueólogos de la Bibhote- 
í" Méndez3 Pelado, legada con el edifico en 
que se encuentra en la ciudad de Santander, por 
el eminente Polígrafo que la undo « lér 
mino al Ayuntamiento de dicha capital, 5 < . 
formidad con el dictamen emitido por la Junta 
Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos 
acerca de los extremos objeto de la presente re-

^S.T’el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo-

nei.° Que se convoque a oposición pública en
tre todos los funcionarios, sin distinción de cate 
cor as ni grados, del Cuerpo facu tahvo mencm-

. nnra nroveer la plaza de Jefe de la indica- 
dadBibHotecPa, dotada con la cantidad anual de 
5 om oesetas que abonará el Ayuntamiento de 
Sa^nder al individuo del propio Cuerpo que la 
obtenga en concepto de indemnización de casa, 
sín oeriúicio de percibir además del Estado el 
sueldo que le corresponde en su Escalafón.

? “ One el Tribunal calificador lo formen: 
Presidente: D. Manuel J. Artigas y Ferrando,

Director de la Biblioteca Nacional. .° Voca es- D. losé Ramón de Lomba y Pedraja, 
enmn I icenciado en Filosofía y Letras, propues
to oor el Ayuntamiento de Santander; D. Julián 
pa? v Espeso, como Paleógrafo, perteneciente al 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
C A^HMlns-bs* D Angel González Falencia, comoTalédráti’co de la facultad de Filosofía y 
letras versado en Lenguas clásicas, y D. Enri
queDiez Cañedo, como Profesor de Lenguas
Francesa, alemana e inglesa.

3 o Que las oposiciones se celebren en esta
Corte en la Biblioteca Nacional P^vio anuncio 
de hora, que hará el Presidente del Tribuna^ el

día 10 de diciembre del corriente año, debiendo 
ser autorizados por esa Dirección general los m 
dtviduos del Cuerpo residentes en provincias que 
aspiren a la plaza, para venir a Madrid, durante el 
tiempo necesario, a fin de poder actuar.

4 0 Que la oposición constar; de dos ejerc

C'(E1 primero consistirá en una disertación oral.
A) Sobre los Repertorios bibliográficos, bio

gráficos e iconográficos españoles y «traperos 
que puedan servir para auxiliar los ti abajos de 
catalogación de impresos y manuscritos.

B) Trabajos y proyectos bibliográficos y lite
rarios de Menéndez Pelayo y cuya disertación 
oral no excederá de hora y media.

Y el secundo ejercicio consistirá:
a) En la catalogación y extracto de un manus- 

crUo del siglo X, otro del siglo XIV y oh o del
XVL .

| b) En la catalogación de 
de un volumen de papeles

-n la umu.usav____eun incunable latino, 
volumen de papeles vanos y de otro de

noemas de diferentes autores.
c) En la catalogación y traducción de una Pa

gina de un libro impreso en griego, de ot o latí 
no, de otro alemán, de otro inglés y otro francés, 
con ayuda de Diccionarios. .

5 .» Que el Tribunal elevará su propuesta uni
personal a este Ministerio para el
en su caso, del opositor que haya obtenido la una 
nimidad o mayoría de votos.

6 .° Los aspirantes podran X
tancias en el plazo de veinte días, sin descontar 
los inhábiles, desde el en que se publique esta 
Real orden en la Gaceta, en el pSijtro gene tal 
de este Ministerio, acompañando a dicho tnstan- 
cia eUecibo de haber satisfecho previamente, en 
la Habilitación del mismo, la cant dad de 75 pe 
setas oara el pago de las dietas del Tribuna .
S De Real orden lo digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar™os años. Madrid, 15 de octubre de I930.-Tor
mo.
Señor Director general de Bellas Artes.

(Gaceta 17 octubre 1930)

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 3.324.

G5B1EM0 CIVIL DE IHWlHíU DS ZABiDDIA
Junta Provincial de Beneficencia

• de Zaragoza.
Fundación benéfica de D. Fray Juan Cebrián
Durante el plazo de veinte días a conJa.- del 

do la nnblieación de este anuncio en el Bo l e t ín
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rrafo ukimo del artículo 2 o del Real decreto 
de 29 de agosto de 1923, tendrán de manifiesto 
el expediente en la Sección del Ramo del Mi
nisterio de la Gobernación.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento. 

Zaragoza, 28 de octubre de 1930.
El Gobernador cioil-Presidentf-.,

Juan Díaz Caneja.

tora., casa Cinaes; .Revista Folies de 1930*. 
«Sendas traicioneras», marca Fox; Sierra blan
ca», seleción Mavi.

, Lo que se hace público en este periódico ofl* 
cial para general conocimiento y cumplimiento 
por las Autoridades de esta provincia. 

Zaragoza, 27 de octubre de 1930.
El Gobernador civil, 

Juan Díaz Caneja.

Núm. 3.320.

Buscas y capturas.—Circular.
El Comandante del puesto de la Guardia civil 

de Morata de Jalón me comunica, que el dia 24 
de los corrientes desapareció de su domicilio 
paterno, de Paracuellos de la Ribera, el menor 
Felipe Carnicer Monreal, de 13 años, estatura 
baja, regordete, chato, ojos negros, viste panta
lón y chaleco de pana cordoncillo oscura, calza 
alpargatas blancas, va en mangas de camisa y sin 
nada en la cabeza.

, Lo que se hace público en este periócico ofl 
cial para general conocimiento, encargando a 
los señores Alcaldes, Guardia civil y demás de 
pendientes de mi Autoridad, practiquen gestio
nes para la busca y reintegración al domicilio 
paterno del precitado menor.

Zaragoza, 27 de octubre de 1930.
• El Gobernador civil,

Juan Díaz Caneja.

Núm. 3.298.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 17 del Regla

mento de Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad carbunco bacteridiano 
en el ganado lanar de la vicera, del término mu
nicipal de Alcalá de Ebro, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 26 de septiem
bre ultimo. 1

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 25 de octubre de 1930.
El Gobernador civil,

Juan Díaz Caneja.

Núm. 3.320.
Películas. Circular.

El Exorno. Sr. Director general de Seguridad, 
en telegrama de 24 del actual, me comunica ha 
autorizado la proyección de las películas: «La 
fascinación del bárbaro», marca Paramount- 
«Un error de los golfos», «Actualidades 36 U»’ 
«Revista Nelsón», casa Gaumonf; «Casa de fie
ras», «Una mujer en Bal! Stree», oasa R nací 
miento films; «Doctor por compromiso», «La 
señorita ciclón», casa Ernesto González; «En 
tiempo de nieve», «Canción del arco iris^ «Te
norios entre bastidores», «Por qué ser buena». 
«Las castigadoras de Broadway», «En la fron-

SECCIÓN QUINTA
M1NISTIERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

; Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza.
De conformidad con lo dispuesto en la Real 

orden de esta fecha,
Esta Dirección general ha tenido a bien dis

poner que se anuncie a oposición, turno libre, la 
plaza de Profesora numeraria de Gramática y 
Literatura castellanas, vacante en la Escuela 
Loi mal de Maestras de Orense, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

Pueden aspirar a didha plaza, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 12♦del Real decreto 
de 30 de agosto de 1914, las actuales Profesoras 
numerarias de Escuelas Normales, las Maestras 
normales y las que sean Licenciadas en Filosofía 
y Letras o Ciencias que tengan aprobadas las 
asignaturas de Pedagogía e Historia de la Pe- 
dagogia en la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, en alguna Escuela Nbrmal o en 
la Universidad de Madrid.

Para ser admitida se requieren, además, las 
condidones siguientes, exigidas en al artículo 
t). del Reglamento vigente, * 8 tic abril de 
1 IU, poi el cual han de regirse estas oposicio
nes, en cuanto no esté modificado.

.a Ser española, a no esta'r dispensaba de 
eS -1 r1eC|l1l’s2t® con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 167 de la Le}' de Instrucción pública, de 
9 de septiembre de 1857.

2? No hallarse la aspirante imposibilida pa
ra desempeñar cargos públicos.

Haber cumplido la edad de veintiún años 
antes de dar comienzo los ejercicios.

. 4.a Tener el título que exige la legislació* 
vigente para el desempeño de la vacante o el cer- 
tihcado de aprobación de los ejercicios corres
pondientes al mismo, pero entendiéndose que la 
opositora qué obtenga la plaza no podrá pose
sional se de la .misma sin la presentación del título 
académico referido. La apreciación de estas con
diciones corresponde exclusivamente al Ministe
rio de Instrucción (pública y Bellas Artes. Podrán 
también acreditar los méritos y servicios a que 
se refiere el artículo 7." del Reglamento cuya 
apreciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del artículo 8.° del 
mismo Reglamento, bajo pena de exclusión, las 
condiciones de admisión habrán de reunirse an
tes de la terminación del Slazo señalado para es
a convocatoria, que es el improrrogable de un 

mibSíi^COnt^r “Sde el día qne este antincio se 
publique en la “Gaceta de Madrid”.

Dentro del mencionado plazo, y también baio 
pena de exclusión, habrán de presentarse las so-
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citudes, acompañadas necesariamente de todos 
s documentos justificativos de las condiciones 
circunstancias señaladas en los expresados ar

ta t°S ^'0 Reglamento; no siendo, por 
rf0’ válidas las peticiones en las que se haga 
gerencia a documentación presentada en expe- 
1 \Ttes (^e otras oposiciones.
No se admitirán después otras solicitudes do- 

umentadas que las de aquellas aspirantes que 
‘s depositen en alguna Aldministración de Co
cos y se acredite, mediante el oportuno recibo, 

iie io han hecho en pliego certificado y dentro 
ae aquel plazo.

dia que las opositoras admitidas deban pre- 
.^arse al Tribunal para dar comienzo los ejer- 
cios, que será el día 20 de enero del año próxi- 

en el sitio y hora que previamente se anun- 
VesVent-garán al Presidente el tralbajo de in- 
tj ligación propia, como asimismo el recibo jus- 
^^ativo de haber abonado en la Habilitación 
c iua 6̂ M,nisteri(> los derechos en metálico a 
2o ahamJe/^ncia- orden de 24 <ie mar- 
z° de 1926 (“Gaceta” del 30). 
tiii anuncio deberá publicarse en los “Bole- 

■es Oficiales” de las provincias y en los tablo- 
te de anuncios de los Establecimientos docen- 

lo .cuaI se advierte para que las Autoridades 
Ver;sCtlVas-’ dlsponSan, desde luego, que así se 

frique sin mas que este aviso. 
Madrid, 6 de octubre de 1930.—El Director 
neral, Rogerio- Sánchez.

(“Gaceta” 11 octubre 1930.)

Núm. 3.309.

Servicio Agronómico Catastral de la provin
cia de Soria.

Segunda Brigada.
Por el presente se hace saber, para conoci

miento de los particulares o entidades interesa
das, que las relaciones de características parce
larias de clasificación del término municipal de 
Lechón, estarán expuestas al público durante 
treinta días consecutivos, a partir del en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

En Lechón, a 25 de octubre de 1930.—El Inge
niero-Jefe de la 2.a Brigada, Cruz Jesús Jiménez 
Ortigosa.

♦ * ♦

, Por el presente se hace saber, para conocí- 
cimiento de los particulares o entidades intere
sadas, que las relaciones de carecterísticas par
celarias de clasificación del término municipal 
de Anento, estarán expuestas al público duran- 
treinta días consecutivos, a partir del en que 
aparezca este anucio en el Bo l  t in  Of ic ia l .

En Auento, a 26 de octubre de 1930.—El In
geniero Jefe de la 2."’ brigada, Cruz Jesús Ji
ménez Ortigosa.

Ndm. 3.314.
Tribunal provincial de lo Contenciosoadmi- 

nistrativo de Zaragoza. Recaudación de Contribucionec de la proríncia de togoia,

J °r D.a María Gracia Estarón se ha inter- 
'’esto recurso contenciosoadministrativo cun- 
va acuerdo del Ayuntamiento d--Zaragoza, de 
einiicuatro de julio de mil nov^ci-mtos treinta, 

resolvió que los industriales establecidos 
dok S' ^rehes del Pasno de la Independencia 
/berán instalar sus toldos en los paramentos 

6 las fachadas, prescindiendo de los porches. 
Eo que se anuncia, para conocimiento de los 

tengan interés directo en el asunto y qui
nan coadyuvar en él a la Administración, 
taragoza, veintisiete de octubre de mil nove- 

.lentos treinta. — El Secretario del Tribunal, 
^turo Quillón.

* * ♦

t or D.a Piedad Barriga se ha interpuesto re- 
^so contenciosoadministrativo contra provi- 
x^hcias de la Alcaldía de Zaragoza, de nueve 

julio y dos y nueve de octubre de mil nove। 6Dtos treinta, declarando en estado ruinoso 
. oasa núm. 47 de la calle de Boggiero, de esta 
^dad, en que habita.
Lo que se añuncíá', para conocimiento de los 

tengan interés directo en el asunto y qui 
°ran coadyuvar en éi a la Administración. 

v taragoza, veintisiete de octubre do mil no
> cientos treinta.—El. Secretario del Tribunal, 
d°8e M.a Gali.

Edicto.
Teófilo García Rodríguez, Recaudador Auxiliar 

de contribuciones en la provincia;
Hago saber: Que en expediente de apremios 

que instruyo contra D. Higinio León, deudor 
al Tesoro en el concepto de Industrial Espec
táculos, fue dictada, con fecha 24 de agosto úl
timo, la siguiente

Providencia: Visto el resultado de la anterior 
diligencia, en la que se hace constar no haber
se hallado al deudor contra quien se sigue este 
expediente, de conformidad con lo preceptua
do en el artículo 154 del Estatuto de Recauda
ción, requiéranle por edicto que se publicará 
en el tablón de anuncios y en el Bo l e t ín o f i
c ia l  de esta provincia, para que en el plazo de 

' ocho días naturales que empezarán a contarse 
desde el en que se inserte este edicto en dicho 
periódico oficial, comparezca en mencionado ex
pediento, o designe persona que le represente; 
bien entendido, que si expirase ese plazo y no lo 
hubiese efectuado, se continuará el procedi
miento en rebeldía, sin intentar nueva notifi
cación ni requerimiento.

Lo que hago público por medio del presente 
a los efectos indicados.

Zaragoza, 22 de octubre de 1930.-El Recau
dador, Teófilo García.

i
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Recaudación de Contribuciones de la provincia de Zaragoza.

Cuarto trimestre del año 1930.

ITINERARIO de los días del mes de noviembre en que Ha de realisarse la cobrama de las contribucio 
nes Rústica, Urbana, Industrial y demás conceptos en los pueblos enclavados dentro de esta pro 
vincia a saber:

1 .a zona de Ateca.
Ateca, 1 al 3
Alconchel, 5 y 6
Ariza, 8 al 10
Bordalba, 5 y 6
Castejón de las Armas, 2 y 3
Cetina, 11 al 13
Embid de Ariza, 13 y 14
Monreal de Ariza, 6 y 7
Munébrega, 16 y 17
Pozuel, 4
Torrehermosa, 4
Va Horres, 17
La Vilueña, 16 y 17

2 .a zona.
Alhama, 12 al 14
Bubierca, 14 al 16
Cabolafuente, 3 al 5
Calmarza, 7 al 9
Contamina, 13
Jaraba, 9 al 11
Sisamón, 5 al 7

3 a sona.
Nuévalos, 3 y 4
Campillo, 5 y 6
Carenas, 7, 8 y 9
Cimballa, 5 y 6
Godojos, 10 y 11
Monterde, 2 al 4
Ibdes, 12 al 14

4“ sona.
Villarroya de la Sierra, 15 al 17
Aniñón, 18 al 20
Clarés, 16 y 17
Cervera, 18 al 20
Malanquilla, 21 y 22
Torrelapaja, 21 y 22

5 .a zona.
Aranda, 3 y 4
Calcena, 5 y 6
Oseja, 8
Pomer, 5 y 6
Purujosa, 6 y 7
Tabuenca, 3 y 4
Talamantes, 3 y 4
Trasoñares, 6 y 7

6 .a zona.
Moros, 2 al 4
Berdejo, 5 y 6
Bijuesca, 5 y 6
Torrijo, 7 al 9
Villalengua, 10 al 12

1 .a zona de Belchite.
Belchite, 3 al 6
Almochuel, 7 y 8
Almonacid de la Cuba, 7 y 8
Codo,10 y 11
Lécera, 12 al 14

2 .a zona.
Azuara, 8 al 11
Fuendetodos, 12 y 13
Jaulín, 14
Lagata, 6 y 7
Letux, 4 al 6
Puebla de Albortón, 3 y 4
Samper del Salz, 7 y 8
Valmadrid, 5

3? zona.
Herrera, 11 al 13
Aguilón, 13 y 14
Moneva, 17 y 18
Moyuela, 19 y 20
Plenas, 20 al 22
Tosos, 24 y 25
Villanueva de Huerva, 14 y 15
Villar de los Navarros, 10 y 11

1 .a zona de Borja.
Borja, 4 al 8
Ainzón, 10 al 12
Albela, 7 y 8
Ambel, 14 y 15
Boquiñeni, 18 al 20
Bulbuente, 14 y 15
Gallur, 13 al 15
Luceni, 17 al 19
Maleján, 5 y 6

2 .a zona.
Magallón, 10 al 13
Agón, 6 y 7
Alberite, 6 y 7
Bisimbre, 6 y 7
Bureta, 10 y 11
Fréscano, 6 y 7
Fuendejaión, 3 al 5
Mallén, 3 al 5
Novillas, 12 al 14
Pozuelo, 3 y 4

1 .a zona de Cálatayud.
Calatayud, 10 al 15
Alarba, 8
Belmonte, 3 y 4
Castejón de Alarba, 8

Maluenda, 5 y 6
Mara, 3 y 4
Miedos, 3 y 4 .
Morata de Jiloca, 5 y 6
Olvés, 7 y 8
Orera, 3 y 4
Paracuellos de Jiloca, 5 y 6
Ruesca, 3
Sediles, 3
Terror, 10 y 11
Torralba de Ribota, 10 y 11
Velilla de Jiloca, 5 y 6
Villalba, 4

2 .” zona.
Brea, 13 y 14
Arándiga, 6 al 8
Gotor, 17
Illueca, 15 y 16
Jarque, 19 y 20
Mesones, 3 y 4
Nigüella, 5
S-strica, 11 y 12
Tierga, 1 y 2
Viver, 10

3 .a zona.
Sabiñán, 3 y 4
Codos, 10 y 11
El Frasno, 3 y 4
Embid de la Ribera, 5 y 6
Inogés, 7 y 8
Morés, 1 y 2
Paracuellos Ribera, 8 al 9
Purroy, 16 y 17
Santa Cruz de Grío, 12 y 13
Tobed, 14 y 15

1“ zona de Carmena.
Cariñena, 2 al 5
Encinacorba, 12 al 14
Mezalocha, 10 y 11
Mozota, 6 y 7
Muel, 6 al 8

2 ." zona.
Cosuenda, 26 al 28
Aguarón, 28 al 30
Longares, 26 al 28

1 .a zona de Caspe.
Caspe, 25 al 30
Cinco Olivas, 4 y 5
Chiprana, 12 al 14
Escatrón, 7 al 10
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2 .a zona.
Sástago, 10 al 13
Nonaspe, 5 al 7
Fabaia, 3 al 5
Fayón, 3 y 4
Maella, 6 al 9
Mequinenza, 8 al 11

1 .a zona de Dar oca.
Caroca, 22 al 25
Anento, 20
Fuentes de Jiloca, 10 y 11
Manchones, 8 y 9
Montón, 16
Mu vero, 7 y 8
Nombrevilla, 26
/rea jo, 12
/etascón, 27
yalconchán, 6
yaldehorna, 4
; al de San Martín, 5
yiUafeliche, 14 y 15
villanueva de Jiloca, 3

2“ zona.
Acered, 2 y 3
Abanto, 6 y 7
Aldehuela de Liestos, 8
Atea, 3 y 4
berrueco, 2
Cubel, 7
Qallocanta, 2
Fas Cuerlas, 3
Santed, 12
/orralba de los Frailes, 9
hsed, 10 y 11

3.a zona.
Faniza, 29 al 30
Aladrén, 3 y 4
/adules, 8
/erveruela, 11 y 12
Fombuena, 7
Langa, 14 y 15
Lechón, 10
Luesma, 5 y 6
Mainar, 20
Romanos, 9
Torralbilla, 18
Villadoz, 16 y 17
Villarreal, 19
*>stabella, 4 y 5

1 .a zona de Ejea.
Ejea, 26 al 29
Castejón de Valdejasa, 6 y 7
Farasdués, 3 y 4
gradilla, 14 y 15
Remolinos, 17 y 18
Tauste, 10 al 13

2 .a zona.
Luna, 9 al 11
Ardisa, 3 y 4

Frago, 7 y 8
Mutilio de Gállego, 5 y 6.
Santa Eulalia, 4 y 5

3 .a zona.
Erla, 9 y 10
Las Pedrosas, 15 al 17
Piedratajada, 4 al 6
Puendeluna, 6 y 7
Sierra de Luna, 13 al 15
Valpalmas, 15 al 17

1 .a zona de La Ahnunia.
La Almunia, 12 al 15
Alfamén, 2 y 3
Almonacid de la Sierra, 1 y 3
Alpartir, 10 y 11
Calatorao, 6 al 8
Chodes, 9 y 10
Lucena, 4 y 5
Morata de Jalón, 9 al 11
Riela, 4 y 5
Salillas, 4 y 5
Epila, 6 al 8

2 .° zona.
Alcalá de Ebro, 20
Bárboles, 14 y 15
Bardallur, 12 y 13
Botorrita, 19
Cabañas, 21 y 22
Figueruelas, 3 y 4
Grisén, 1 y 2
La Muela, 17 y 18
Lumpiaque, 10 y 11
Pedrola, 3 al 5
Plasencia, 12 y 13
Pleitas, 14
Rueda, 10 y 11
Urrea, 14 y 15

1 .a zona de Pina.
Pina, 27 al 30
Bujaraloz, 4 al 6
Farlete, 10 y 11
Gelsa, 3 al 5
La Almolda, 1 al 3
Monegrillo, 12 y 13
Osera, 20 y 21
Velilla de Ebro, 1 y 2

2 .a zona.
Fuentes de Ebro, 7 al 9
Alborge, 17
Alforque, 17
El Burgo, 29 y 30
Mediana, 12 y 13
Nuez, 10 y 11
Quinto, 2 al 5
Rodén,8
Villafranca de Ebro, 10 y 11
La Zaida, 18

1 .a zona de Sos.
Sos, 25 al 28
Artieda, 11
Bagüés, 10
Biel, 2 y 3
Escó, 22
Fuencalderas, 1 y 2
Isuerre, 7

Lobera, 5 y 6
Longás, 4 y 5
Lorbés, 20
Mianos, 11
Navardún, 17
Pintano, 8 y 9
Ruesta, 12 y 13
Salvatierra, 21 y 22
Sigüés, 18 y 19
Tiermas, 23 y 24
Undués de Lerda 14 y 15
Undués Pintano, 8
Urriés, 15 y 16.

2 .a zona.
Uncastillo, 22 al 25
Asín, 12
Biota, 7 y 8
Castiliscar, 1 y 2
Layana, 3
Luesia, 5 y 6
Malpica, 4
Orés, 13 y 14
Sádaba, 9 al 11

Zona de Tara zona.
Tarazona, 25 al 30
Alcalá de Moncayo, 4 y 5
Anón, 4 y 5
Cunchillos, 9 y 10
El Buste, 2 y 3
Grisel, 16 y 17
Litago, 8 y 9
Lituénigo, 13 y 14
Los Fayos, 14 y 15
Malón, 11 y 12
Novallas, U y 12
San Martín de Moncayo, 13 y 14
Santa Cruz de Moncayo, 16 y 17
Torreilas, 14 y 15
Trasmoz, 6 y 7
Vera, 6 y 7
Víerlas, 9 y 10

1a zona de Zaragoza.
Villanueva di Gállego 21 y 22
Alfajarín, 1 y 2
Leciñena, 5 y 6
Pastriz, 9 y 10
Perdiguera, 7 y 8
Puebla de Alfindén, 3 y 4
San Mateo, 11 y 12
Zuera, 13 y 14

2 .a zona.
Alagón, 28 al 30
Cadrete, 5 y 6
Cuarto, 7 y 8
La Joyosa, 17
María, 3 y 4
Pinseque, 20 y 21
Sobradiel, 18 .
Torrecilla de Valmadrid, 19
Torres de Berrellén, 10 al 12
Utebo, 13 al 15

3 * zona.
Zaragoza y Barrios, 1 al 30

Zaragoza, 22 de octubre de 1930. — P. P., Inocencio Yus.
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Núm. 3.3t9.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Aviso
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de reparación de explanación y firme de la ca
rretera de Zuera a Murillo de Gállego, kilóme
tros 15 al 32, el contratista D. José Carnicero, a 
quien se adjudicó la contrata por orden de la 
Jefatura de fecha 20 de marzo de 1928, y a los 
efectos de la devoluión de la fianza que se cons
tituyó para responder de la contrata, se anuncia, 
de conformidad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 
(Gaceta del 22), en este Bo l e t ín Of ic ia l , para 
que los Alcaldes de los Municipios a que afec
tan las obras remitan, en el plazo de treinta días, 
a la Jefatura de Obras públicas de la provincia, 
certificación de haber o no reclamación contra el 
contratista por dichas obras; entendiéndose que 
no hay reclamación alguna si no se reciben cer
tificaciones.

Zaragoza, 27 de octubre de 1930. — El Inge
niero Jefe, Luis M.* Moreno.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.315.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de Za
ragoza, en sumario 581-1930, sobre estafa a 
Angel de Val, se cita a éste y al que aparece 
como denunciado José Rodríguez Caballero, 
cuyo domicilio y actual paradero de los mismos 
se ignora, a fin de que dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparez
can ante este Juzgado para prestar declaración 
en el sumario indicado; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio a que hubie
re lugar en Derecho.

Zaragoza, a veinticinco de octubre de mil 
novecientos treinta. - El Secretario, Manuel Se
rrano.

Núm. 3.316.
Zaragoza - San Pablo.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de Za 
ragoza, en cumplimiento de ejecutoria de la cau
sa núm. 189 de 1929, sobre corrupción de meno 
res contra Pilar Martínez Cisneros y otra, tengo 
acordado expedir la presente, y se inserte en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, para que

se haga saber a indicada procesada que la 
Audiencia provincial de esta ciudad, en senten
cia recaída a expresada causa con fecha seis 
del actual, le ha absuelto en la misma, declaran
do las costas de oficio.

Zaragoza, 25 de octubre de 1930.—El Secre
tario, Manuel S irrano.

Núm. 3.221. .

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pabro de esta 
ciudad;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

hacer efectivo un crédito, intereses y costas re- j 
clamado en juicio ejecutivo instado por el Pr°' 
curador D. Jesús Romeo, en nombre de D. Bal' 
domero Pellón contra Bernardino Buil, se sa
can a la venta en pública y segunda subasta y 
con la rebaja del veinte por ciento de la tasa
ción las fincas, sitas en término de Alfajarín, si
guientes:

Pesetas^,

L* Una era de trillar, en las Eras Al
tas, hace dos hanegas; linda al norte 
y sur con era y corral de herederos 
de José Gil, este y¡oeste camino cer
cadas, edificada una casa dentro de 
la era: tasado todo en....... .........  25.000

2 .a Otra era en las Eras Altas, con si
tio de pajar derruido, su cabida to
do, dos hanegas; linda al norte era 
de Manuel Castellón, sur la de Mar
tín Alfranoa, este barranco Viejo y 
o íste con camino: valorada en ..... 200

3 .a Y otra era, para trillar, en la par
tida de Eras Altas, hace once almu
des; linda norte con Cabañera, Sur
era de Antonio Castillón, este con
Albar de Cornelio Ñuño y oeste ca
mino; dentro de Ja era hay unos te
jados: apreciada en...... ....................... 300

Total.........................    25.500, I

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala audien* 
cia de este Juzgado el día veinte de noviembre 
próximo, a las once, y se advierte:

1 .° Que para tomar parte en la subasta, hay 
que presentar la cédula personal y depositar 
previamente en la mesa del Juzgado el diez pof 
ciento de la tasación.

2 .° Que no se admitirán posturas que 0° - 
cubran las dos terceras partes del valor de las 
fincas, con la rebaja del veinticinco por ciento 
expresada, siendo preferido el que haga propO' 
sición a todas ellas.

3 .° Que las fincas descritas se hallan co
rrientes de título inscrito en el Registro.

Zaragoza, veintitrés de octubre de mil nove 
cientos treinta. — Juan de Hinojosa. — El Se
cretario, Manuel Palomares.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


